
DERECHO CIVIL IV 
Propiedad 

Seminario III 
Antropología y Propiedad1 

  
I. Presentación  
 
El seminario tiene por objeto que el alumno conozca los fundamentos del derecho de propiedad desde 
una perspectiva antropológica. El objetivo es que el alumno aprecie la evolución que el concepto de 
propiedad ha tenido desde los orígenes de la humanidad hasta nuestros tiempos. Asimismo, se 
persigue que el alumno identifique los efectos que tiene el derecho de propiedad en la forma de 
estructurarse una sociedad, en su desarrollo económico y cultural. Los textos de este seminario 
abordan la propiedad desde un punto de vista filosófico político (Hayek y Pipes), y desde uno histórico 
antropológico ( Fustel de Coulagnges, López y Malinowski). 
 
  
II. Trabajo escrito  

Desarrolle los siguientes temas: 

1. Describa las distintas concepciones de derechos de propiedad que pueden identificarse en los 

orígenes de la humanidad, y las eficiencias, creencias y/o problemas que buscaban dar solución. 

 

2. En base a las lecturas, elabore un concepto de propiedad (de no más de 6 líneas) que sea 

transversal a las distintas concepciones analizadas, explicando asimismo por qué cree usted que 

su concepto abarca lo que universalmente la humanidad entiende o ha entendido por 

propiedad. 

III. Realización de la sesión presencial a cargo de los ayudantes  
 
En la sesión presencial del seminario, se discutirán las respuestas otorgadas por los alumnos en sus 

trabajos escritos, así como también se responderán dudas que pudiesen haber quedado de los textos 

leídos. 

 
IV. Formalidades  
 
Extensión máxima: 2 planas tamaño carta.  
Fuente: Times New Roman tamaño 12.  
Párrafos: justificados.  
Interlineado: 1.  

                                                             
1 Seminario preparado por el ayudante de la cátedra Hernán Egaña Díaz, revisado por el profesor. 



V. Entrega 
 
Trabajo escrito: viernes 08 de junio a las 23:59 
Seminario: lunes 11 de junio, 6° bloque. 
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